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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00137-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º ALLEGAR poder especial para iniciar la acción, IDENTIFICANDO el título ejecutivo que 

se pretenden tener como base de la ejecución, el monto que se quiere cobrar y su fecha de exigibilidad. 

ACLARANDO en asunto, por cuanto, en el poder se indica “proceso ejecutivo con acción real”. Por cuanto 

el poder especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso debe tener determinado claramente el 

asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso 

en concordancia con el 74 ibídem) el cual deberá ser REMITIDO desde la dirección de correo electrónico 

inscrito para recibir notificaciones judiciales en el registro mercantil. 

 

2º ACLARAR el hecho número 4 de la demanda, por cuanto, allí se indica “la codeudora ha 

cancelado la totalidad del crédito buscando repetir contra el demandado, haciendo uso del pagaré y su 

endoso en propiedad”. Sin embargo, en el pagaré no se evidencia que la parte demandante ostente la 

calidad de codeudora o endosataria en propiedad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 017 de 25 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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